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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

98 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 302 de 2013 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Alberto Agustín García Díaz Montenegro, don Ángel Oli-
vares Molina, don Francisco Bernal Boto, don Jesús Jiménez Calderón, don José Antonio
Rodríguez Valencia, don Máximo Manna Dangelo y don Moisés Absalón Cano Díaz, fren-
te a “Azañedo Proyectos, Sociedad Limitada”, “Ineldi, Sociedad Limitada”, e “Ineldi, So-
ciedad Limitada Unipersonal”, sobre ejecución forzosa, se han dictado las siguientes reso-
luciones:

Parte dispositiva:

Despachar orden general de ejecución de la sentencia a favor de la parte ejecutante don
Francisco Bernal Boto, frente a las demandadas “Ineldi, Sociedad Limitada”, y “Azañedo
Proyectos, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, por un principal de 33.262,86 euros, más
3.326,00 euros y 3.326,00 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, dentro de los

tres días hábiles siguientes al de su notificación, en el que además de alegar las posibles infrac-
ciones en que hubiere incurrido la resolución podrá deducirse oposición en los términos pre-
vistos en el artículo 239.4 de la Ley de la Jurisdicción Social, debiendo el recurrente que no sea
trabajador o beneficiario del régimen de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 euros
en la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad “Banesto”, número 2513/0000/64/0278/13.

Así por este su auto lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo social.

Parte dispositiva:

Se acuerda la acumulación a la presente ejecución forzosa número 302 de 2013 de las
que se siguen también en este Juzgado con los números de ejecución forzosa 303, 304, 305,
313, 314 y 315 de 2013, y ampliar también la ejecución forzosa número 278 de 2013 por
un principal de 33.262,86 euros, 3.326,00 euros para intereses y 3.326,00 euros para cos-
tas, librándose los correspondientes despachos, continuándose su tramitación en un solo
procedimiento.

El principal total de las ejecuciones acumuladas asciende a 300.958,46 euros,
más 30.095 euros y 30.095 euros para intereses y costas que se presupuestan provisional-
mente.

Tal y como se solicita se acuerda remitir oficio a las empresas designadas en el escri-
to de ejecución a fin de que remitan a este Juzgado las cantidades pendientes de pago a las
demandadas por relaciones comerciales, según se acordó en decreto de fecha 29 de enero
de 2014.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-
te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán fijando

copia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efec-
to, salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al proce-
dimiento o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.



VIERNES 4 DE ABRIL DE 2014B.O.C.M. Núm. 80 Pág. 329

B
O

C
M

-2
01

40
40

4-
98

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Ineldi, Sociedad Limitada”, y “Aza-
ñedo Proyectos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de marzo de 2014.—La secretaria judicial (firmado).

(03/8.514/14)
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